
Guatemala,3l de agasto de 2020

Licenc¡ada

Diana Waleska Florentino Cuevas de Mazeriegos
DlrcctoÉ General
Dlf ecclón General Administrativá
Mlnlsterlo de Energfa V Mlnas
Su Despacho

Señora D¡rector¿:

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5-2020, 6-2020, 7 2020,8-2020 9-2020 y 12-2020 del
presidente de la República y Decretos 8-2020,9-2020, t2-2O20, aprobados y reformaoos por ros

Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020, 22-2020 y 27-2020 det Congreso de ta Repúbtica que
rat¡fican, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad públ¡ca en todo elterritor¡o nactonat como
consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidem¡a de
coronavirus COVID-19 como emergencia de salud públ¡ca de imponancia internac¡onal y del plan

para la Prevenc¡ón, Contención y Respuesta a casos de coronav¡rus (COVID-191 en Guatemala del
M¡nister¡o de Salud Públ¡ca y Asistencia soc¡al.

De conformidad con las disposic¡ones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para
el estricto cumplimiento, sus modif¡caciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14, 28 de
junio, 13, 3l lulio del 2020, Se establecen prohib¡c¡ones entre e as:

1. Se suspenden las labores y act¡v¡dades en las d¡stintas dependenc¡as del Estado, asícomo en el
SectorPr¡vado porel tiempoestablecidoyseñalado anter¡om€nte.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Presidencia de la República y Gab¡nete de cobierno, así como el personal que determ¡nen
cada una de las autoridades super¡ores de las ent¡dades públicas

Conforme a los Memorándum D9MEM-APM4O5-2020, DIMEM-APM-007-2020, DS-MEM-APM-
009-2020, DIMEM-ApM-019-2020, D9MEM-APM421-2020, et Min¡srro de Energía y Minas y
CIRCUTAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanosj en atención e t¡s disDosicionec
pres¡denciales emite las disposic¡ones internas que deberán ser acatadas por todo el peasonal que
inte8ra esta Inst¡tuc¡ón.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡mo la asistencia de personal, que
se infoame al personal que debe estar d¡sponible en sus hogares para atender cualqu¡er
eveñtualidad, y perm¡t¡r el irabaio desde casa facil¡tando los insumos necesar¡os. Así como lag
Normat¡vas Internas mínimas para la util¡¿ac¡ón de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de
Servicios por Teletrabajo de forma Remota.

Las d¡sposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al
renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal,,, pactadas entre los
d¡stintos contratistas y el M¡nister¡o de EnergÍa y Minas.



Por este medio me d¡rüo a usted con el propósito de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Odava del

Contrato Número AC-168-2020, celebrado entre la DIRECCIÓi| GEiIERAI ADM| lsTRAnvA del

M¡niste.io de Energía y Minas y m¡ persona para la prestación de PROFESIoNALES INDIVIDUA"ES

EN GENERAI bajo el renglón 029, me permito presentar el infonn€ Mensual de adividades

desarolladas en el perfodo del 0l al 3l de Agosto de 2020.

se detallan Ad¡vidades a contlnuaclóni (debe detallar las actividades realizadas, siempre

relac¡onadas con lostérminos de ref€rencia establecldos en su contrato)

a) Elebora.ión, entrega, publicaclón y seSulnlento de Informes sollcltados a lo ¡nterno del
Ministerio o porlunc¡onarlos y entldades externas

se apoyó en la recopilación de la información y eltraslado al Congreso de la República de Guatemala
y a la Unidad de Informac¡ón Pública del MEM la lnformación relacionada con elcumpl¡miento de

los sitios web y comisiones de trabajo del Congreso de la República actualizados.

b) Investlgación, análiris y emlsión de todo tlpo de dlctamen o Informe sobre d¡versas temáticas
sol¡c¡tadas por el Despacho Superlor

c) Ut¡lirar lás henam¡ent¡s ¡nformát¡cas lmplementadas en este Ministerio, para los
pfoced¡m¡é¡tos irÉernos o externos que sean nlcesarlol

d) Añál¡s¡s de ¡nstrumcntosde planlf¡c¡clón InstttuclonaldelMEM, PEl, PoM, PoA

e) Seguimiento, coordinac¡ón y .poyo en la construcclón, modmc.c¡ón, estructuE.¡ón,
¡ntegrac¡ón y áprobac¡ón d€ procesot de planlflcaclón y dc proyecto de pr€supuesto del M¡nistetio
de Encryía v Minas

S€ h¡c¡eror los ajt¡stes necesar¡os en é1, PEl, X)M, POAde|MEM de acuerdo a los cambiossol¡citados
por SEGEPLAN Y tA DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PRESUPUESTO DEL MINISfERIO DE FINANZAS pafa el

cumpl¡m¡ento de la formulac¡ó¡, €arga y aprobación del anteproyedo de planificación 2021 y
mult¡anual 2021-2025

fl Acompañamiento y asesofía a las Unldades Elecutorar durante el proceso de plan¡ñcación tís'rca
y prcsupuestada de 16 d¡fercntos progrema3

Se asesoró y apoyó á las d¡ferentes Unidades Ejecutoras en cuanto a la reprogramac¡ón mensual de
metas fís¡cas en els¡stema de gestión siges.

d Aeso,ía y colaboraclón en la construcclón d! la Memo.la de Labores Instituc¡onal, el lnforme
Presldenc¡al y .ualquier ot.o do.umentoque por ley o porsolicitud del Despacho Supe.¡or deban
ingresarse en la UPMI

hl Reg¡stros Me¡rsualer, cuatime.trales y/ó áñuálÉ d. la programa.ión, reprográñaaión y
eje.uc¡ón de metas físlcas y financieras, en los dlferentes rlstemas ex¡stentes para elefecto, yen
les lases que séan rcsponsebll¡dad de la U¡ldad de Planlflcación y Modernizaclón Institu.ional

Revis¡ón, análisis y ajustes de la producción y presupuesto inst¡tucional del MEM en el Sistemá
Informát¡co de Planificac¡ón -SIPLAN- de -SEGEPLAN-

Revis¡ón, análisis y ajustes de la producción y presupuesto institucional del MEM en el Sistema
Informát¡co de Gestión -SIGES- de la -DTP- del Minister¡o de F¡nanzas Públ¡cas

Revisión, anál¡sis y ajustes de la producclón y presupuesto institucional del MEN4 en el Sistemá
tnformát¡co de Contab¡lidad del Estado -SlCOlN- de la -DTP- del Min¡sterio de Finanzas Públ¡cas

¡) s€gu¡m¡ento y anál¡s¡s de los rcportes gen€radoc en
trasladados a la Un¡dad de Pbnmcadón v Mod€rnl¡aclón,
Integr¿da -slcolN-, corxr en el slstema Informátlco de
Finanzas Públlces



Revisión, anál¡sis y ajustes de la producción y presupuesto ¡nstjtucional del MEM en el Sistema
Informático de Planificación -Stpt-AN- de -SEGEpLAN-

Revisión, análisis y ajustes de la producc¡ón y presupuesto institucional del tvltM €n el S¡stema
Informático de Gest¡ón -SlcES- de la -DTp- del M¡nister¡o de Finanzas públicas

Revis¡ón, anális¡s y ajustes de la produccióñ y presupuesto ¡nst¡tucional del MEtV en el S¡stema
Informát¡co de Contabil¡dad del Estado -StcotN- de la -DTp- del Ministerio de Finanzas públicas

j) Panicipa.lón adlva en mecanlsmos o espacios de .oordina.¡ón Intra e inter¡nstitu.ioñal oue se
le sol¡citen, pare cl seguimiento y meiora condnua de los pro.esos der planlflcación y de
presupuelo ¡nst¡tuciqnal que se le sol¡citen, para el set¡¡¡miento y me¡or¿ continua de los
procesos dc planlfcación y de presupuesto institucional

k)Análisis y reporte a la Jefatura, de la estfuctura presupuestaria delMEM para la vlnculactón con
la planifiración que coadyuven a la lmplemenlaclón V mejoras de la Gestión por Resultados

ll Evaluac¡ón perlód¡ca de ¡nitrumentos, he.ramlentas y procesos que se implementan en et MEM
pata mon¡torear la plan¡ficac¡ón ¡nst¡tuclonal

Evaluac¡ón, revisión y análisis de dictámenes y resoluc¡ones de modificación de meras v su
presupuesto para cumpl¡r en la Gestjón por Resultados

m)Ot.as que se le sean asignadas por le Jefatura de la Unidad de planificación y Moderni¿ac¡ón
lnst¡tuc¡onal

Atentamente,

Vo.Bo. L¡cda Ana El¡¡abeth
Jefe Unidad de Planificación y


